
N.° 1509. MIERCOLES 2 DE ENERO DE 1839.  DIEZ CUARTOS

S. M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Juzgado de primera instancia de Yigo.=rExcmo. S r . : Desde 
que me encargué de este juzgado de primera instancia con que 
la augusta munificencia de S. M. se digno agraciarm e, he mi
rado como un deber sagrado, no solo administrar cumplida y  
recta just icia á sus honrados habitantes, sino también cooperar 
con todas mis fuerzas al afianzamiento de la paz y  seguridad 
de los mismos. A  este fin procuré adqu irir  las noticias y  datos 
necesarios para exterminar la gav il la  de ladrones mandada por 
un tal Guisande, y a  fugado de las cárceles, que no solo qu i
taba la seguridad en los caminos y  turbaba el sosiego de las fa
m ilias arrebatándolas sus fortunas , sino que por sus rela
ciones en el pais y extensas raices se hubiera muy pronto con
vertido en verdadera facción que atentase contra nuestra ley 
fundamental y  el trono legítimo de nuestra augusta Reina. A d 
quiridas por fin las noticias necesarias, salí de esta ciudad el 
domingo 9 del corriente á las nueve y  media de la noche con 14 
soldados que tomé de los del castillo del Castro que con generosa 
voluntad tuvo á bien proporcionarme el señor gobernador de esta 
p laza ; y  marchando con la couveniente reserva hasta la una ,c a í  
á esta hora sobre el punto couvenido con el alcalde constitucio
nal del Porrino , con el cual y  con el juez de primera instan
cia de T u y  estaba de acuerdo. Cercamos los puntos en que los 
agavillados debían hal larse , y  tuve la satisfacción de que cua
tro cayesen en nuestro poder, aunque acompañada del senti
miento de que hubiesen logrado fugarse los dos cabecillas Gui
sande y  el portugués (este desertor de Portugal) , sin que á este 
le tocasen los tiros que sobre él se dispararon. Con los cuatro 
aprehendidos y  algunos objetos de los robados á las iglesias me 
retiré á esta c iudad , y  cuando exclusivamente me dedicaba á 
la formación de la causa , recibí avisos confidenciales de que 
Guisande habia sido gravemente herido en mi primera salida, 
y  que tal vez al dia siguiente se pasaría al  inmediato reino de 
P o r tuga l , si en aquella misma noche no se lograba sorpren
derle. Salí con efecto á las doce y  media de ella con 12 soldados 
del acreditado provincial de Monterey que el señor gobernador 
coronel D. Juan  Vasadre puso á mi disposición con la misma 
buena voluntad y  perfecta armonía que antes lo habia hecho, 
y  á las cuatro de la mañana me hallaba en el punto que se me 
habia indicado como mas conveniente, donde ya  estaban a l
gunos Nacionales de las parroquias inmediatas y  el activo y  
celoso alcalde constitucional del Porrino D. Juan  Paz y  Rodrí
guez también con Nacionales de su mando. Se tomaron los ca
minos que podían conducir á Portuga l ,  y  procedimos al reco
nocimiento de los sitios en que con fundamento se suponia es
tuviera el cabecilla ; pero solo pude lograr la seguridad de que 
se hallaba gravemente herido en otra parroquia. Pasamos á ella 
sin descansar, y después de tres dias de m archas , según los 
avisos que se ine comunicaban, prendí por fin al portuguesa 
las dos de la noche del 16 , cerca de Portuga l ,  á cuyo reino 
pocas horas antes hobia pasado Guisande sin poderse hacer cura 
a lguna á causa de la activa persecución que sufrió. Inmedia
tamente pasé oficio al juez de T u y ,  para que de acuerdo con 
las autoridades portuguesas procurase la captura de aquel , que 
debia estar en una de tres casas que se le designaban; y  aun 
que ignoro aun el resultado de sus gestiones, debo suponer 
h aya  conseguido el objeto, ó que h aya  muerto el indicado ca
becilla de resultas de su abandonada herida. A l d ia siguiente 
aprehendí otros dos, y  ayer  se me trajo otro; por manera que 
son ya  ocho de la gavil la  los que tengo presos, entre ellos dos 
de los principales; y  si á esto se agrega la muerte del gefe, como 
es de suponer, aquella habrá quedado totalmente deshecha, y  
restituida la seguridad á este partido de que mas y  mas hubie
ra ido careciendo de dia en dia. Tal ha s ido , Excmo. S r . , el 
dichoso resultado de mis activas diligencias y  persecución , el 
cual tengo el honor de elevar al  superior conocimiento de Y . E. 
según por punto general está prevenido á los de mi clase.

Dios guarde á Y . E. muchos años. V igo  19 de Diciembre 
de 1858.=Excmo. Sr.=El juez de primera instancia , Fernando 
Calderón Collantes.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho universal de Gracia y  Just ic ia .

Juzgado de primera instancia de la ciudad de Vigo. ^ E x 
celentísimo S r . :  Por mi comunicación de 19 del corriente se 
^erviria V. E. reconocer las importantes ventajas que, sin otro 
auxil io  que el que la confianza de los habitantes de este partido 
me proporciona y  una pequeña partida del provincial de Mon- 
terey , pude obtener sobre la gav il la  de Guisande las dos veces 
que salí en su persecución. Pero en la premura con que extendí

el parte se me pasó poner en el superior conocimiento de V. E. 
que, ademas de los ocho individuos que aprehendí, les lomé 
también varias arm as, objetos de los destinados al culto d iv i 
no robados á las ig lesias, y el caballo del portugués y  la muía 
del mismo Guisande, que por no tener dueño conocido y  ser 
de ínfima ca l idad , dejé á los aprehensores en ju s ta ,  aunque 
pequeña , retribución de sus fatigas. Ahora tengo también la 
complacencia de partic ipar á V. E. que el mismo Guisande 
fue preso ayer por las autoridades portuguesas, y  remitido á 
T uy  á consecuencia de mis exhortos, y de no poder aquel mo
verse de un punto á otro de resultas de su herida y  haberle 
seguido constantemente dos confidentes mios que al efecto des
tiné.

De este modo, Excmo. S r . ,  queda en mi poder esperando el 
fallo de la ley toda la gavil la  que por tanto tiempo habia tur 
bado la tranquilidad de esta provincia , arrebatando las fortu
nas de sus honrados habitantes, y  profanando los templos de 
Dios con el robo de los objetos destinados a su culto , y  que 
obligara al gefe político á solicitar tropa del Excmo. Sr. capi
tán general. Es mi mayor satisfacción naber^hecho este impor
tante servicio al pais sin que se derramase mas sangre que la 
del cabecil la , ni se gravase al erario ni á los pueblos con un 
solo m araved í,  pues el gasto personal de los soldados y  Nacio
nales de las aldeas que me acompañaron en ambas expediciones 
fue costeado por m í, y  ellos uo han percibido ni reclamado lo 
que por las disposiciones vigentes les corresponde, lo d o  lo cual 
tengo la honra de elevar al superior conocimiento de Y . E. en 
cumplimiento de lo que me está prevenido , v para su justa 
satisfacción y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. m u
chos años. Vigo Diciembre 22 de 1858.^:Excmo. Sr.zsEl juez 
de primera instanc ia ,  Fernando Calderón y Collantes.zs Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho universal 
de Gracia y  Just ic ia .

S. M . se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á este juez pór el importante servicio que ha prestado 
en esta ocasión, y que se tenga en consideración en su carrera, 
para lo cual se baga la mención oportuna en su hoja.

ANUNCIOS OFICIALES.

P OR providencia del Sr. D u ran ,  juez de primera instancia 
en esta c ap ita l ,  refrendada del escribano de numero Sau

cha , se sacan de nuevo á pública subasta las finca* siguientes, 
propias de la testamentaría del Sr. D. Diego Lopez Perella.

Una casa en el Real sitio de S. Ildefonso, t itulada Fonda 
de los Milaneses, que tiene de sitio 8121 pies, y  está valuada 
en 155,624 rs.

Otra casa esquileo y  lavadero de lanas con su cercado, ofi
cinas y  varias accesorias en la villa  de V il lacast in ,  tasado en 
1.625,455 r«.

Una huerta , un prado y  varias tierras de pan llevar en la 
misma villa  , con 18780 estadales, tasado en 26,662 rs.

Habiéndose señalado para su remate el martes 15 del presen
te mes de Enero de 1859 á las oace de su mañana en la audien
cia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte, quien quisiere hacer postura á dichas fincas ó alguna 
de ellas, acuda al citado juzgado y  escribanía, donde se admi
t irán las que sean arregladas.

In ten d en cia  m ilita r d e l  d istr ito  d e  Castilla la  N ueva.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al c ap í-  

tan del regimiento de Cazadores á caballo de la Guardia Real 
D. Joaquín M ontagu t ,  para que en el preciso y  perentorio 
término de 10 dias comparezca en la escribanía de este juzgado 
sita en la plazuela de la V i l l a ,  ndm. 1 0 5 ,  cuarto entresuelo de 
la izqu ierda , para hacerle saber una providencia dictada en 5 
de Noviembre último en el expedieote que contra el mismo se 
está instruyendo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya  lu g a r :  dicho término de diez dias ha de 
empezar á correr desde la publicación de este edicto.

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza al coronel que fue 
de caballería retirado en Sevilla  D. Ignacio Alonso Cuevillas; 
al coronel D. Juan  de Bearaurguía; al teniente coronel mayor 
del regimiento infantería Voluntarios de Navarra , 6.° de lige
ros, D. Antonio Urbistoudo; á D. Gregorio Gómez Bonilla, ca
pitán de la Guardia Real de infantería , i l imitado eu Castilla 
la V ie ja ,  y  comandante que fue del depósito de quintos de 
Cuenca; á D. Pedro Crespo , capitán del regimiento infantería 
de América , 14 de línea ; D. Joaquín M ontoliu , teniente ; Don 
Niceto M oñ ino , teniente de infantería i l im itado ; D. José M a 
ría A 1 fosea, teniente de infantería i l im itado ; al de igua l  clase 
D. José B u i l ;  D. José Palanca , teniente retirado en Zaragoza; 
D. Juan  González, teniente retirado en Piedrahita ; D. José 
Viadern , subteniente del regimiento in fanter ía ,  44 de línea;

D. José M art ínez , titulado cirujano del regimiento infantería 
2.° de línea ; D. YValdo Gornez , subteniente del regimiento in 
fantería de América , 14 de línea; Miguel Antonio Pozoseco, 
quinto por el cuerpo de Villarmeva de la Jara ; Antonio J im é
nez, tambor del regimiento provincial de Ecija; Manuel L o .  
bero, Lorenzo P r ique , Antonio Arenas, Andrés A isa , Jo>>é 
M aría Avella , Antonio López, Alfonso Nuñez, Nicolás Ló
pez, Ignacio Angu lo ,  Domingo Varela , José Serrano, José 
Mol ina y  Francisco Ameiro, destinados al regimiento in 
fantería de León, expedicionario; y  Josc M ora ,  destinado al 
regimiento infantería de la Corona, 8.° de ligeros; para que 
en el preciso y perentorio término de diez dias contados desde 
la publicación de este edicto comparezcan en la escribanía de 
este juzgado , sita en la plazuela de la V i l l a ,  núm. 1 95 ,  cuar
to.entresuelo de la izquierda , para hacerles saber una providen
cia dictada en 5 de Noviembre en el expediente que contra loi 
mismo* se está instruyendo ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

H ABIENDO acordado la junta diocesana de este departa- 
mentó de Alcalá de Heuares subastar los granos existen

tes por las dos terceras partes de diezmos en los pontificales de 
los pueblos comprendidos en los partidos de Alcalá y  Alcolet 
el dia 5 de Enero próximo, empezando el acto á las diez de la 
mañana en la sala de rentas sita en el palacio arzobispal de e«- 
ta c iudad , so anuncia al público para su inteligencia ; a d v ir 
tiendo que las condiciones sobre las que han de hacerse las i u -  
bastas estarán de manifiesto eu la adiniuistracion diocesana con 
la aaticipacion debida.

TAON Manuel Ortia  de Taranco, caballero de la Real y dis
t inguida orden española de Carlos i r i ,  intendente de ren

tas de esta provincia : Hago saber, que el dia 8 de Enero pró
ximo y horas de doce á dos de la tarde, se ha de verificar en 
los estrados de esta intendencia el remate en pública subasta de 
los granos y  semillas existentes en los 59 pontificales del parti
do de esta corte, procedentes de la tercera parte de diezmos 
aplicada á la hacienda nacional; teniendo entendido los licita- 
dores que el pago ha de ser al contado y en metálico, con ex
clusión de todo papel moneda, y con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto, en el que se fijarán le* pre
cios mínimos de la* especies existentes, que al poco ina* ó menos 
son , á sabe?: trigo regular 4970 fanegas: tizonoso 415 idarn: 
tranquillón 10 id . :  cebada 4118 id . :  centenn 250 i d . , con otras 
▼arias semillas. Madrid 27 de Diciembre de l 838.=Manuel 
Ortia de Taraaco.

r \ O N  Manuel Ortiz de Taranco, caballero de la Real y  d is -  
t inguida orden española de Carlos ir r ,  intendente de la 

provincia de Madrid y presidente de la junta diocesana de su 
departamento decimal, hago saber: Que habiendo acordado la 
misma junta la venta en pública subasta de los granos y  se
millas existentes en los 39 pontificales del partido de esta corle, 
procedentes de las dos terceras partes de diezmos aplicados al 
culto, clero y  demas Sres. participes, ha señalado el dia 9 de 
Enero próximo y  horas de las doce á dos de la tarde en los 
estrados de la intendencia; teniendo entendido los licitadorei 
que el pago ha de ser al contado y  en metálico, con exciqsiou 
de todo pape l , y  con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto, en el que se fijarán los preeios mínimos de 
las especies existentes, que al poco mas ó menos son i  saber; 
trigo regular 3,950 fanegas: trigo tizonoso 8 30 ;  tranquillón 20: 
cebada 8 ,250 : centeno 460 , con otras varias semillas. Madrid  
27 de Diciembre 1858. r? Manuel Ortiz de Tara oco.:^ Vocal se* 
cretario, Salvador de Calvet.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

CA N A D A .

Las últimas noticias que tenemos del Canadá son de que 
ha quedado enteramente aniquilada la insurrección, habiendo 
sido derrotados los llamados patriotas, y  particularmente en 
Prescott, donde apenas escapó uno. Los ingleses hicieron como 
150 prisioneros que iban á ser juzgados por un consejo de guer^ 
r a , y  se cree que serán ahorcados. (Ar. d e  A . Af.)

MEJICO.

Por la fragata de guerra de estos Estados Unidos V anda
lia  que ha llegado á Nueva Orleans , habiendo salido de Vera- 
cruz el 27 de Octubie y  de Tampico el 4 del corriente, se sa
be, que el almirante Baudin habia llegado el 26 á Sacrificios 
con dos fragatas de á 60  cañones, y que habia enviado su u l-



tirnatum al Gobierno cíe M éjico, amenaza ?*do atacar á V era- 
cruz si Sa respuesta no era satisfactoria'. Las bombardas no ba
ldan llegado, ni el príncipe de Jo inv ille , ni las demas fuerzas 
tampoco.

En Tampico seguían fortificándose los alzados contra el 
Gobierno, pero venia por la parte de San Lnis el geueral Cos 
con 1500 hombres, y por la de Matamoros el general Canalizo 
con otros 1500 , ambos con resolución de aniquilar la revo
lución.

Sabemos por cartas de Santiago de Cubá de 27 de Octubre 
que habían llegado allí dos bombardas de Vapor francesas de 
paso para Veracruz. {(ti.)

SUECÍA.

Stokolmo 1 d e D iciem bre.

Ayer á las cinco de la tarde partió S. M. el R.éV para Sue
cia o< cideutal y la N o ru eg a  , después de haber fijado el sistema 
de Gobierno que deberá seguirse durante su ausencia. El Rey 
recomienda especialmente en el decreto expedido con este objetó 
la observancia de la ley fundamental y de las ordenanzas.

El Príncipe R.eal ha sido nombrado Presidente del Gobier
no, que se compone de cuatro consejeros de Estado, á saber: el 
ronde - floseubland , Ministro de Ju stic ia ; el conde Stjemeld, 
Ministro de Negocios éxtrangeros; el conde Lovenhieim y el 
conde Adelsward. El Rey va acompañado en su viaje por el 
maris- al del reino conde Brake y los condés Loevenhaujot y 
YVeidemann.

Durante la ausencia del Rey mandará las fuerzas de tierra 
el Príncipe Real. (Boersen IfalL)

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 d e D iciem bre.

Consolidados 95^ á 94*
Bonos del Echiquier de 65 á 65.
Bonos de Indias de 61 á 65.
Acciones del banco 2621.
Fondo activo español 16£ con cupones.
Cinco por 100 portugués 29.
Idem 5 por 100 i9 .
La inquietud que había causado al principio la suspensión 

de los pagos del banco de Bélgica , se ha disipado y a ,  pues se 
ha adquirido la seguridad de que los acreedores serán pagados*

Las cartas dé Dublín anuncian que lord Normandy ten
drá por sucesor á lord Radnet. La tranquilidad de la Irlanda 
se ve turbada con harta frécuencia por asesinatos. (Sun.)

Según una carta de Filadelfia sir John Colbóurne había 
fijado el 7 de Diciembre pará hacer rogativas generales á íiu 
de implorar el favor de la divina Providencia contra una nue
va iuvasiou. (T im es .)

La escuadra de sir Carlos Pn^et destinada á M éjiéó, se há 
dado á la vela para el Canadá. M. PAenkam , ministró inglés, 
va á su bordo, y segün se dice, encargado de plenos poderes 
para servir de mediador éntre la Francia y Méjico. (Globe.)

Los periódicos ingleses publican noticias de Buenos Aires 
y  deyMontevideo del 17 y del 20 de Oetubré. El estado de las 
cosas no ha variado ; pero los diarios inglesés repiten que el al
mirante francés sé ha apoderado de la isla dé M artin (iárcía.

(Sun.)

FRANCIA.

Paris 25 de D iciembre.

Con motivo de ser domingo no há habido bolsa ni han ce- 
lebrado sesión las Cámaras.

Las ultimas noticias de Italia anuncian qóe la duquesa dé 
W urteiíiberg habia llegado á Pisa el 14 de Diciembre. La sa 
lud de S. A. R. lejos de haber padecido con las fatigas del v ia
je ,  presentaba una mejoría conocida. Casi todos los síntomas 
alarmantes habían desaparecido. {Debnts.)

El Diario deAos Debates del 2/f dice, qué los Ministros 
aguardarán para retirarse la discusión de la respuesta al dis
curso del trono, en la cual expondrán su sistema de gobierno, 
y  darán las explicaciones que se les exijan.

Esta manifestación del Diario del ministerio es¿mas impor
tante de lo que á primera vista parece ; pues el mismo perió
dico que dos dias há se gloriaba del resultado de las elecciones 
de ecretarirs en la Cámara de Diputados, hoy ya desmaya y 
confiesa la derrota que ha sufrido el ministerio: aun mas: tra
ta de adivinar quiénes serán los hombres llamados á suceder á 
los que salieron al poder el 15 de Abril de 1857.

{Constituí ionnel.)

M A D R I D  2 DE E N E R O .

No habiéndose publicado en la Gaceta los nombres de 
lo« Senadores y Diputados de esta leg is la tu ra , y habiendo 
ocurrido  desde el año an terio r a c a , en que los publicaron 
casi todos los periód ico s, considerab les a lterac iones, los

insertamos a continuación por satisfacer los deseos de mu
chos de nuestros suscriptores.

Nota. Han prestado juramento los señores que al margen 
llevan esta señal « .

SENADO.

« EXCELENTÍSIMOS SENOR.ES.

P resid en te.
D. José M aría Moscoso de Altam ira.

V icepresidente.
D. Juan  José Bonel y Orbe , obispo de Córdoba.
D. José M aría de Ezpeleta , conde de Ezpeleta.

Secreta rios.
«M arques de Falces.
«D . José de Isla Fernandez.
«Conde de V igo.
«  D. Diego Medrano.

A lava.
«D . Fausto de Otazu.

A lbacete.
«D . José M aría Calatrava.

D. Angel Ramírez.
Alicante.

«D . Melchor Astiz.
D. José Ferriol.
D. Antonio M ira Perceval.

«D . José M aría Reig.
Almería.

«D . Diego Entrena.
«M arques de Torrealta.
«D . Juan  José Bonel y  Orbe, obispo de Córdoba*

A vila.
«D . Domingo Fernandez de Mela.
»D . Antonio Solís.

Badajoz.
«M arques de M ontealegre, conde de Oñate.
«D . Manuel José Quintana.
«D . Alvaro Gómez Becerra.
«Conde del Montijo.

B aleares (Islas).
«D . José Camps y  Soler.

D.
D.

Barcelona.
«D uque de Bailen.
«M arques de Castelldosrius.
«D . Félix Torres Arnat, obispo de Astorga.
«D . Ramón Macia Lleopart.

D.
Burgos.

«M arques de V ilum a.
«M arques de Falces.
«D . Gaspar Ondovilla.

Cáceres.
«Conde de Ada ñero.
«M arques de Villacaznpo, conde del Campo de Alange. 
«D . Pedro de Ontiveros.

Cádiz.
«D uque de Rivas.
«D . J  osé Primo de Rivera.

D. M iguel Tacón.
D. José Fontagud Gargollo.

Canarias (Islas).
D.
D.

Castellón d e la  P lana•
«D . Diego Medrano.

D. Bernardo Falcó.

Ciudad-Real.
Conde de Luchana.

«M arques de Santa Crnz.
«M arques dé Miraflores.

Córdoba.
«M arques de Guádalcázar.
«D . José Marrón.
«D . José Espinosa de los Monteros.
«D . Antonio Fernandez del Castillo.

Corima.
«D . José Ozores, señor de Rubíanes.
«  D. Antonio Quiroga.
«Comendador D. Rafael Caamaño Pardo.
D. Juan  del Gayo.

«M arques viudo de Póntejos.

. Cuenca.
«D . Eusebio de Bardají y  Azará.

Conde de Buenavista.
D.

Gerona.
«D . José Antonio Rich.

D.
D.

Granada.
«Conde de Almodóvar.
«Conde de Santa Ana.
«D . José M aría Perez.
«D . Manuel de Soria.

Guadalajara.
«D . Ramón López Pelegrin.
«D . Joaquín Montesoro.

Guipúzcoa.
«D . Joaquín M aría Ferrer.

l lu e lv a .
«D . Antonio González.

D. Agustín Díaz Camacho.
H uesca.

«D . Mariano Torres y  Solanot.
«D . Manuel Latre.
«D . M ariano Ricafort.

Ja én .

«D . José Manuel Vadillo.
«D . Pedro Antonio Acuña.
«D . Luis Balanzat.

León.

«D . Francisco Verea Cornejo.
«D . Joaquín Díaz Caneja.

D.
Lérida.

«D . Ramón Sisear y  Agramunt.
D. Epifanio Fortun.

Logroño.
«D . Pedro González V allejo, arzobispo electo de Toledo. 
«D . M artin Fernandez Navarrete.

Lugo.
«D . José M aría Moscoso de Altam ira.

D. Jav ier M artínez, marques viudo de Valladares. 
«Conde de Ofalia.

D.
M adrid.

«D . M artin de los Heros.
«D . Juan de Madrid D ávila.
«D . Juan  M uguiro é Iribarren.
«D . Eugenio Ladrón de Guevara.

M álaga.
«D . José Alcántara Navarro.

D. Gaspar Remisa.
«D . Antonio Rernon Zarco del Valle.

M urcia.
«D . Antonio Perez de Meca.
«Vizconde de Huerta.
«D . Pedro Chacón.

N avarra .
«Conde de Ezpeleta.
«D . José Joaquín Perez Necochea, obispo electo de Oviedo. 
«D . Evaristo San Clemente, marques de Montesa.

O rense.
«Conde de Puñorirostro.
«D . José Alvarez Pestaña.  -
«M arques de Leis.

D.
Oviedo.

«D . Manuel M aría Acevedo.
«D . Antonio Posada, arzobispo electo de Valencia.
«D . Pedro Salas Omaña.
«D . Juan  Nepomuceno San M iguel.
«Conde de V igo.

Patencia .
«D . Nicolás M aría Garelly.
«D . José Ojero.

P on tev ed ra .
«M arques de Santa Cruz de R ivadulla.
«D . Antonio M aría Montenegro.
«D . Joaquín Patiño.

D.
Salamanca.

«D . José Cafranga.
Marques de Espeja.

Santander.
«Conde de Casa-Puente.
«D . José de Isla Fernandez.

Segovia.
«D . Cayetano Melendez.
«D . Ignacio de la Pezuela.

Sevilla .
«D . Vicente Ramón G arcía, obispo electo de A lm ería.
«D . Juan  Aldama*
«D . Sebastian Fernandez Bailesa.
«D . Domingo M aría Ruiz de la Vega.

Soria.
«D . Manuel Joaquín Tarancon, obispo electo de Zamora.

T arragona. .

«D . Antonio Juan  Foxá.
«D . Juan  de la Dehesa.

D.
T eru el.

«D . Marcelino Oráa.
D. Salvador Campillo.
D.

Toledo.
«D . Sebastian García Ochoa.
«M arques de Malpica.
«D . Dionisio Capaz.

V alencia.
«Conde de Parsent.
«D . Mariano Egea.
«D . Gerónimo Valdés.

D. Juan Palarea.
«D . José Ciscar y  Oriola.



Valladolid.
wD. Francisco Ramonet.

D . Evaristo Perez de Castro.
V  izcaya,

»D . Pedro Allende Salazar.
Zamora.

wDuque de Castroterreño.
»D . Ezequiel Diez de Tejeda.

Zaragoza.
»D uque de Zaragoza.
»jD. Juan Antonio Castejon.
» D . Miguel Laburda y G alindo , obispo electo 

de Puerto-Rico.
»D . Juan  Romeo y  Tello.

CONGRESO D E D IPUTADOS.
Presidente.

Sr. D. Francisco Javier Istdriz.
Vicepresidentes.

Sr. D. Manuel de la Rivaherrera.
Sr. duque de Gor.
Sr. D. Joaquin Rey.
Sr. D. Agustín Armendariz.

Secretarios.
Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso.
Sr. D. Luis Mayans y Enriquez.
Sr. D. José Gispert.
Sr. D. José Fermín Muro.

A lava .
Sr. D. Blas López.

Albacete•
Sr. D. Juan Cano Manuel.
Sr. D. Ramón Pretel de Cozar.
Sr. D. Diego Montoya.
Sr. D. Francisco Javier Rodríguez de Vera*

Alicante•
Sr. D. Ignacio Puigmoltó.
Sr. D. Antonio Sereix.
Sr. D. Jorge Gisbert.
Sr. D . Manuel Franco, electo.
Sr. D. José Guillen y Gras.
Sr. D. Vicente Santón ja.

Alm ería.
Sr. D . Joaquin de Vilches.
Sr. D. José Salamanca.
Sr. D. Miguel Chacón y D uran .
Sr. D. José Jover.
Sr. D. José Agustín Cañavate.

A vila .
Sr. D. Francisco Agustín Sil vela.
Sr. D. Juan M artin Carramolino.
Sr. D . Agustín Mela.

Badajoz•
Sr. D . Marcos M arin.
Sr. D. Francisco de Lujan.
Sr. D. Juan José García Carrasco.
Sr. D. Facundo Infante.
Sr. D . Manuel Perez Hernández.
Sr.

Baleares {islas).
Sr. conde de Ayamans.
Sr. D. Pedro Juan Morell.
Sr. D. Miguel Salvá y Cardell.
Sr. D. Juan Burguez Zaforteza.
Sr. D . Nicolás Rípoli.

Barcelona.
Sr. D. Joaquin Rey, Vicepresidente 5.°
Sr. D . José Antonio Flaquer.
Sr. D. Carlos de M artí.
Sr. D. José Almirall.
Sr. D. José G ispert, Secretario 5.°
Sr. D. Pablo Gali.
Sr. D. Pedro Moret.
Sr. D . Ramón dé Bacardí.
Sr. D . Ramón Salvato.

Burgos.
Sr. D. Pablo Govantes
Sr. D. Manuel de la Rivaherrera, Vicepresidente 1.° 
Sr. D. Santiago Azuela.
Sr. D. Ramón de Santillan.

Cáceres.
Sr. D. Antonio Perez Aloe.
Sr. D. Gonzalo Carvajal y IIIloa.
Sr. D. Rufino García Carrasco.
Sr. D. Vicente Silva.
Sr. D. Miguel García Cornejo.

Cádiz.
Sr. D. Manuel Montes de Oca.
Sr. D. Francisco Javier Istd riz , Presidente.
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.
Sr. D. Juan Donoso Cortés.
Sr. D. Julián Villalva.
Sr. D . José María H u e t, electo.

Canarias {islas).
Sr.)Sr Cgr’> No está aprobada el acta de elección.
Sr.)

Castellón de la Plana.
Sr. D. José M aría Valterra.

Sr. D. José M artí, barón de Casa-blanca.
Sr. D. Joié Miquel Polo.
Sr. D. Joaquin de Pedro, marques de Albaida , electo.

Ciudad-Real.
Sr. D. José María Cambrottei o.
Sr. D. Juan Antonio Hidalgo.
Sr. D. Manuel Moi.edero.
Sr. D. Santiago Moreno M uñoz, electo.
Sr. D. Audres Carabantes.
Sr. D. Juan Gerónimo Cebados.

Córdoba.
Sr. D. Diego Alvear.
Sr. D. José Soldevilla , electo.
Sr. D. Francisco Gamero Cívico y Benjumea.
Sr. D. Antonio Valera.
Sr. D. Antonio Ramírez y Arellauo, electo.
Sr. D. Miguel de Fuentes.

Coruña.
Sr. D. Luis Pose.
Sr. D. Francisco Javier Ferro Montaos.
Sr. D. Nicolás Fernandez Bolado.
Sr. D. Ricardo Henry.
Sr. D. Nicolás de la Riva.
Sr. D. José Fermin Muro , Secretario 4»°
Sr. D. Ramón de la Sagra.¡
Sr. D. Antonio Loriga.
Sr. D. Jacobo Florez, electo.

Cuenca.
Sr. D. Andrés Martinez del Peral.
Sr. D. Fermin Caballero.
Sr. D. Juan López Pelegrin.
Sr. D. Juaa  Alfonso Montoya.

Gerona.
Sr. D. José Antonio Pastell, electo.
Sr. D. Juan Pou.
Sr. D. Pedro Camps y Ros , electo.
Sr.

Granada.
Sr. D. Miguel de Roda.
Sr. D. José Guillen.
Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa*
Sr. D. Francisco Egaña, electo.
Sr. D. Francisco de Paula Castro.
Sr. D. Manuel de Seijas Lozano.
Sr. D . Juan  José Fonseca.

Guadalcjara.
Sr. D . José Muñoz Maldonado.
Sr. D. Santos López Pelegrin.
Sr. D. Manuel Hidalgo Calvo.

Guipúzcoa.
Sr. D. Miguel Antonio de Zumalacarregui.
Sr. D . Agustín de Larramendi.

Huelva.
Sr. D. Francisco de Paula Alvarez.
Sr. D. Angel Iznardi.,
Sr. D . Joaquin Garrido.

Huesca.
Sr. D . José Queraltó.
Sr. D. Antonio Puicerciís.
Sr. D. José Perez de Rivas.
Sr. D . Alejandro Olivan.

Jaén.
Sr. D. Bartolomé Marin y Tauste.
Sr. D. Antonio Benavides.
Sr. D. Francisco Curado y Fajardo.
Sr. D. Pablo Ayala y Moría.
Sr. León.
Sr. D. Segundo Sierra y Pambley.
Sr. D. Pascual Fernandez Baeza.
Sr. D. León Ilerques.
Sr. D . Santiago Alonso Cordero.
Sr. Lérida.
Sr. D . Antonio Viadera.
Sr. D. Pascual Madoz.
Sr. Logroño.
Sr. D. Andrés Almarza.
Sr. D. Salustiano de Olózaga.
Sr. marques de Someruelos.

Lugo.
Sr. D. Antonio M aría M iranda, electo.
Sr. D , Manuel Vázquez Queipo; >
Sr. D. Gregorio Quiroga y Frias.
Sr. D. Vicente Vázquez Móscoso.
Sr. D. José María Pardo Montenegro.
Sr. marques viudo de Valladares j electo.
Sr. D. Julián Rodríguez del Valle.

M adrid.
Sr. D. Agustín Arguelles.
Sr. D. Antonio Seoane.
Sr. D. Manuel Cantero. >
Sr. D. Joaquin María López.
Sr. D. José Landero.
Sr. D. Dionisio Valdés.
Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal.

Málaga.
Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas , electo.
Sr. marques de Casa-Iru jo.
Sr. D. Diego María López, electo.
Sr. D. Andrés Borrego, electo.

Sr. D. Serafín Estevanez CalderOil * electo*
Sr. D. Eduardo Gahvey , electo.
Sr. D. Antonio Ros y Olano.

Murcia.
Sr. conde de Balazote.
Sr. D. Manuel Marin Blazquez.
Sr. D. José Antonio Ponzoa.
Sr. D. Miguel Puche y Bautista.
Sr. D. Diego María Chico, electo*
Sr. D. Manuel Martinez Ayala.

Navarrai
Sr. D. Fermin Arteta.
Sr. D. Agustín Arrnendariz, Vicepresidente 4»°
Sr. D. Gaspar Elordi.
Sr. I). Luis Fernandez de Córdoba.

Orense.
Sr. D. Saturnino Calderón Collantes.
Sr. D. Josc Moure.
Sr. D. José Valladares.
Sr. D. Mauricio García.
Sr. D. Manuel Feijóo y Rio.
Sr. D. Tomas de Prada , electo.

Oviedo.
Sr. D. Pablo Mata Vigil.
Sr. D. Alvaro Florez Estrada.
Sr. conde de Toreno.
Sr. D. J osé María Navia Osorio.
Sr. D. Juan de Posada Arguelles.
Sr. D. Wenceslao Toral»
Sr. D. Francisco Posada Fernandez de Córdoba.
Sr. D. Alejandro Mon.
Sr. D. Pedro José Pidal.

Valencia.
Sr. D. Antonio Ilom panera de Cos.
Sr. D. Román Ovejero.
Sr. D. Bartolomé Amor , electo.

Pontevedra.
Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Domingo Fontan.
Sr. D. Juan José Cadaval.
Sr. marques de Villagarcía.
Sr. D. Pedro María Fernandez Villaverde.
Sr. D. Ramón López Vázquez.
Sr.

Salamanca.
Sr. D. Manuel José Perez.
Sr. duque de G or, Vicepresidente 2.°
Sr. conde de las Navas.
Sr. D. José Sánchez de la Fuente.

Santander.
Sr. D. Felipe Gómez Acebo.
Sr. D. Angel Fernandez de los Rios.
Sr. D. Vicente Trueba Cosío.

Segovia.
Sr. D. José Balsera.
Sr. D. Miguel Cosío.
Sr. D. Francisco Bartolomé y Colorao.

Sevilla.
Sr. D. Francisco Olavarrieta.
Sr. D. Rarnon María Narvaez.
Sr. D. Joaquin Francisco Pacheco.
Sr. D. Juan Morales Cortina.
Sr. marques de la Motilla.
Sr. D. Juan Bravo Murillo.
Sr. D, Francisco Armero y Peñaranda.

Soria. .
Sr. D. And rés Leal.
Sr. D  Manuel Barrio-Ay uso.

7 1arragona.
Sr. D. Baltasar de Toda.
Sr, D. Joaquin Borras.
Sr. D. Antonio Satorras.
Sr. D. Juan Anguera.
Sr. D. Miguel de Córdoba.

Teruel.
Sr. D. Ambrosio Sánchez.
Sr. D. Miguel Alejos Burrie!.
Sr. D. Ramón. María Tempradc.
Sr. D. Joaquin Romero y Domingo.

Toledo.
Sr. D. Félix M artin.
Sr. D. Julián Iluelves.
Sr. D. Mariano Jaén.
Sr. D. Juan José ligarte.
Sr. I). Juan Pedro Quijana.
Sr. D. Víctor Fernandez Alejo.

Valencia.
Sr. D. José Ferraz.
Sr. D. Luis Mayans y Enriquez, Secretario 2.°
Sr. D. Félix Aliaga.
Sr. D. Francisco Carbonell.
Sr. D. Nicolás Esteban.
Sr. D. Vicente Sancho.
Sr. D. Paulino Jiménez.
Sr. D. Pedro Calzada.
Sr. D. Andrés Alcon.

Valladolid.
Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso , Secretario 1.° 
Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño.
Sr. D. Lorenzo Arrazola.
Sr. D. Millan Alonso.



V izcaya .
Sr. D. Francisco de Hormaeche. 
Sr. D. Federico Vitoria de Lecea.

Zam ora,
Sr. D. Antonio Samaniego.
Sr. D. Francisco Ruiz del Arbol. 
Sr. duque de Veraguas.

Zaragoza .
Sr. D. Angel Polo y  Monge.
Sr. I). Pió La borda.
Sr, conde de la Rosa.
Sr. D. Evaristo San Miguel.
Sr. D. Joaquín  Iñigo.
Sr. D. Javier  Quinto.

ATENEO DE M A D R ID .

En uno de nuestros números anteriores publicamos un l i 
gero extracto de lo ocurrido en la ju n ta  general de aquella cor
poración en la noche del 2 i  del pasado, y dimos cuenta de los 
nombramientos hechos para el presente año. Copiamos á con
tinuación los que anteriormente habían verificado sus seccio
nes , asi como la memoria leída por el Sr. secretario Morales San- 
tisteban , y  de la que hicimos mención en el citado extracto.

Nombramiento cle las secciones.
Primera sección.—Presidente, Sr. Olózaga. Vicepresidente, 

Sr. Valle. Secretario, Sr. Quinto. Vicesecretario, Sr. Y i la -  
Cedron.

Segunda sección.—Presidente, Sr. conde de Vigo. Vicepresi
dente , Sr. Seoane (O. Mateo). Secretario, Sr. Collado. Vice
secretario, Sr. Castellanos.

Tercera sección. — Presidente, Sr. Vallejo. Vicepresidente, 
Sr. Santaella. Secretario, Sr. Barinaga. Vicesecretario Sr. C o n -  
treras.

Cuarta sección.—Presidente , Sr. M art ines  de la Rosa. V i 
cepresidente, Sr. Gil Zarate. Secre tario , Sr. Revilla. Vicese
cretario ,  Sr. Bretón de los Herreros.

M em oria leida por el Sr. Secretario .
Señores: Es un  fenómeno verdaderamente digno de aten

ción,  que en tiempos de agitaciones y de guerras civilei como 
las actuales, cuando la devastación y la muerte recorren nues
tras provincias, cuando las pasiones desencadenada* no con
sienten barrera alguna que reprima su fu ro r ,  y  aspiran á do
m inar  con cetro omnipotente y  exclusivo; en esta época ca
lamitosa, se b a j a n  formado varios establecimientos con el ú n i 
co objeto de fomentar las artes de la paz ,  y  la cu ltura  intelec
tual que exigen tiempos bonancible*, repos» y  felicidad. La ci
vilización amenazaba h u i r  de nuestro suelo, y como por ins t i tu 
to se han reunido todos los ornantes de la i lustración, y  han 
opuesto un dique firmísimo al torrente aselador que iba á su
mirnos en la barbarie. Laudables son sus esfuerzos, y tanto oías 
laudables cuanto que no permitiendo las circunstancias hacer 
grandes progresos, quedan reducidos casi siempre á la tarea 
útilísima pero poco gloriosa de conservar.

N adie  tachará de vanagloria al Ateneo de M adrid  , si re
clama uno de los primeros puestos, entre las corporaciones que 
han  acometido tan noble empresa. La tranquila raaon preside 
á sus decisiones, sus individuos se despojan á la entrada de 
toda consideración personal, de todo Ínteres de partido , d t  
toda pasión intolerante. Aqui no se aspira mas que á in s tru ir 
se ,  á conferenciar,  y  á discutir  t ranqu ilam ente ,  y  á que el 
público escuche una vo« que le advierta de continuo cuáles son 
los beneficios que debe esperar de cada uno de los ramos del 
saber h u m a n e ,  y de qué fuente mana el purísimo raudal que 
los contiene. Asi es que mientra* vemos otro* establecimientos 
nacer y morir casi en un  p u n to ,  y algunos v iv ir  pero cou una 
vida valetudinaria y achacosa , el nuestro se alimenta , pros
pera y promete una larga y robusta virilidad.

Haremos una breve reseña de los trabajos del Ateneo en el 
presente a ñ o ,  y del estado en que la junta  actual de Gobierno 
deja las diversas atenciones que le han  sido confiadas.

La primera sección ha empleado varias sesiones en investigar 
el estado actual de nuestra nación , con respecto á su opimon 
m o ra l ,  política y religiosa,  y á los demas ramos que consti
tuyen  la civilización de un pais.

Después se ha ocupado de los medios mas ventajosos para 
promover en España el espíritu de asociación industrial y mer
cantil.

Ha sido también objeto de sus conferencias, por indicación 
del Sr. Olózaga , presidente de la sección , el triste estado de 
nuestras cárceles, y la manera como podría mejorarse. Para este 
fio nombró una comisión que reuniese datos y notic ias , y p re 
parase la formación de una estadística judicial.

Por último se ha dedicado á examinar la necesidad de una 
ley sobre cerramientos de t ie rras ,  que concilie todos los intereses 
de la agricultura  y ganadería.

L a segunda sección ha discutido varias cuestiones de impor
tancia , pertenecientes á las ciencias propias de su insti tuto , y 
á la aplicación de estas á la industria nacional. E n tre  otros 
puntos  de menor interés, deben citarse los siguientes:

El examen del estado en que se encuentra el cultivo del 
añil en la isla de C u b a ,  sobre el cual leyó unos apuntes D o n  
Francisco Hilario  Brabo.

Con ocasión de las noticias dadas por D. José Escario, acer
ca de la g ran  producción de carbón de piedra de las minas de 
In g la te r ra ,  y del influjo de este mineral en la prosperidad in 
dustrial de aquel pa is ,  presentaron el Sr. presidente y algunos 
otros socios varios datos sobre los criaderos que existen en Es
paña , y con especialidad en A s tu r ia s ,  donde y a  se benefician 
con inteligencia y buen éxito.

El secretario Collado leyó en una de las sesiones el análisis 
de una obra anunciada en Paris con el título de Descripción  
metódica de la fa m ilia  de las gram íneas  , por Mr. K u n t .

El trabajo mas importante en que se ha ocupado la tercera 
sección, ha sido la explicación de un teorema acerca de una 
propiedad notable de la série de los números im pares,  que se 
propuso en una de las sesiones de la asociación b r i tán ica ,  para 
la difusión de los conocimientos útiles,  y que anunció á esta

sección su presidente D . José M ariano Vallejo. Habiendo este 
propuesto á los socios que trabajasen para hallar una demostra
ción general de dicho teorema , presentaron tres distintas en la 
próxima sesión, una ei mismo Sr. presidente, otra el secretario 
Barinaga,  y otra el socio D. Pedro M iranda. Ademas de estas 
el mismo secretario Barinaga leyó en una sesión posterior otras 
tres remitidas desde Sevilla por D . Fernando de la Puente á 
los redactores del Correo Nacional.

En otras diferentes sesiones ha tratado también la sección 
de los objetos siguientes: de la posibilidad de alim entar á los 
gusanos de seda con la harina  de las cereales, cuestión p ro 
puesta por el Sr. Orense: de las minas de azogue del Alm adén, 
sobre las cuales dieron oportunísimas noticias los Sres. C aban i-  
llas y Collado: de un aparato para penetrar en los incendios, 
inventado en Paris y anunciado y descrito en esta sección por 
el marques viudo de Pontejosrde la u tilidad que podría sacar
se del cultivo del Phormium tenax  ó lino de Nueva Holanda, 
y con este motivo se extendió el Sr. Presidente á manifestar la 
facilidad que habría en aclimatar dicha planta en las p rovin
cias de Extrem adura ,  que están casi ea las mismas condicio
nes geográficas y geológicas que la Nueva Holanda : de las má
quinas para hilar el l ino ,  acerca de las cuales dio m uy buenas 
noticias el mismo presidente; y por último de los diferentes 
sistemas de pesas y  medidas de F ra n c ia ,  á saber: el antiguo, 
el métrico ó decimal y el usual;  pun to  que no carece de u ti l i
dad , considerado como parte de los conocimientos necesarios 
para formar un  buen sistema de pesos y  medidas.

La 4-* sección ha  examinado detenidamente las causas que 
pueden influir  en la corrupciou del gusto.

También se ha  ocupado de la cultura  de los septentrionales 
cuando invadieron la Europa en el siglo r  ; del influjo de la li
teratura árabe en la española , y de la época ea que los judíos 
vinieron á España.

A  propuesta del Sr. Mesonero se tra tó  en una de las sesio
nes de la formación de un M anual bibliográfico español.

Por ú l t im o ,  ha discutido ea varias ocasiones el estado de la 
cu ltu ra  española eri el siglo x n r ;  el de la li teratura española 
en los siglos xtii, xiv y x v ;  y cuál de los siglos xvi ó xvri 
debe ser reputado por verdadero siglo de oro de nuestra lite
ratura.

Ademas de estos trabajos parciales de las secciones se han 
ocupado todas ellas de un pensamiento de nuestro digno presi
dente el Sr. D. Francisco M artines  de la R osa ,  propuesto en la 
jun ta  de gobierno en Febrero ú l t im o ,  y aprobado después por 
el Ateneo, reducido á que por cuenta de este se imprimiesen y  
publicasen á coste y coitas manuales de ciencias y artes indus
tríale*, escritos ó traducidos por «óeio* del A teneo ,  sin perjui
cio de reim prim ir  los que haya en nuestro idioma , con el o b 
jeto de vulgarizar los conocí mieatos útiles entre las clases infe
riores. Se ha nombrado una comisión que entienda en este 
asunto ,  ia cual ha empeeado ya  y continúa sus tareas.

Deseosa la jun ta  de gobierno de que no se limitasen á los 
socios los beneficio* del Ateneo , se propuso desde su instalación 
aumentar el número de cátedras, é inv ita r  á los profesores 
mas distinguido* para que la* desempeñasen. Para  este fin ofi
ció á varios señores, y logró ver establecidas cinco cátedras 
edema* de la* que había existente* ál concluir el año anterior. 
El Sr. Castellano* se encargó de la cátedra de arqueología; el 
Sr. Chinchilla  ha enseñado la histeria de la medicina españo
la | el Sr. Hi*ern ha dado lecciones de fisiología comparada ; el 
Sr. Lasagra de vario* ramos de moral y educación púb lica ;  y  
el Sr. Galiano ha explicado derecho político.

El público, que con tan ta  asiduidad ha asistido á las ex
plicaciones de esto* catedráticos, ba hecho justicia á su mérito 
respectivo, y  e* inúti l  por lo m is in o  el detenerse á calificarlo.

Concluida la rigoro&a estación del verano la jun ta  guberna
tiva volvió á ocuparse del establecimiento de cátedras para el 
nuevo curso. Reunió con este objeto á varios señores, y de re
sulta* de la conferencia que con ellos tuvo quedaron elegidos 
los catedrático* siguientes:

D e griego el Sr. Lozano.
D e  aleman el Sr. Mieg.
D e ingles el Sr. Olivan.
D e  geografía el Sr. Fabre.
De árabe el Sr. Berinudez.
De economía política el Sr. Valle.
D e  derecho político el Sr. Galiano.
D e  geología el Sr. Santaella.
D e 'h is to r ia  de España el Sr. Benavides.
De literatura extrangera el Sr. Corradi.
De fisiología el Sr. Frau.
D e literatura española el Sr. Revilla.
D e arqueología el Sr. Castellanos.
Si de los objetos de Ínteres público pasamos á los respecti

vos al gobierno interior del Ateneo, se verá que la jun ta  no 
ha omitido medio alguno para el fomento de esta asociación, y 
que el éxito ha correspondido á sus esperanzas.

Noventa y tres socios han entrado en el Ateneo en este 
a ñ o ,  y 4 i se han  separado por distintas causas , resultando un 
aumento de 52 socios.

Cinco mil ochocientos cincuenta y  siete rs. y 27 mrs. habia 
de existencias á fines del año an terior;  25022 rs. y 50 mrs. hay 
en la actualidad.

L a biblioteca del Ateneo ha  tenido aumentos tan conside
rables, debidos en m ucha parte al celo del Sr. de Mesonero, 
que ha creído este convenieute d a r  cuenta por separado al 
Ateneo (1).

Tampoco ha  descuidado la jun ta  el proporcionarse m á qu i
nas para las explicaciones de física, y libros que pongan á los 
socios al corriente de los últimos conocimientos científicos , ha 
biendo acordado invertir  la cantidad de 3§ rs. en cada uno de 
estos objetos.

Se ocupa también la jun ta  en trasladar el Ateneo á un 
.edificio mas capaz,  donde todas sus dependencias esten con 
mas desahogo, y en el que este establecimiento tenga toda la 
brillantez de que es susceptible, y espera que lo conseguirá 
m uy en breve.

Por ú l t im o ,  quiere la jun ta  poner en notic ia del Ateueo

(1) El informe del bibliotecario leído después,  manifiesta que en el 
año último se ha aumentado la biblioteca con unos 500 volúmenes, as
cendiendo su número actual á unos 800 poco mas ó menos \ ia mayor 
parte de obras escogidas nacionales y extrangeras, El gabinete de le ctu
ra ha estado surtido abundantemente de periódicos nacionales y e x t r a n -  
g e r o s , comprendiendo un crecido número de R ev is ta s  científicas , literarias y artísticas, y otras publicaciones no menos interesantes.

que el acto de beneficencia que esta corporación hizo en favor 
de la niña Isabel de Diego , ciega de nacimiento , produjo js) 
reales de vellón, los cuales están depositados en un banco de ahor
ros de Paris ,  y se trasladarán al de esta capital tan luego como 
se halle establecido.

Los trabajos del presente año no desmerecen ni en objeto 
ni en resultados á los de los años anteriores. Los socios á porfía 
se han ofrecido á servir las cátedras, y aunque esta especie de 
enseñanza no sea la mas á propósito para que los discípulos adquie
ran en algunas materias una instrucción elemental ,  las diserta
ciones oratorias que aqui se pronuncian familiarizan á los en
tendidos con la parte sublime de las ciencias, y acostumbra á 
los ignorantes á escuchar el lenguaje técnico, y les inspiran 
gusto y deseos de aprender. Las conferencias de las secciones d i 
lucidan cuestiones interesantísimas para la sociedad , y fijan 
sobre ellas la opinión de los concurrentes, sirviéndoles taiúbien 
de estimulo para estudiar y  prepararse para estas palestras in 
telectuales.

N i  los socios ni el público deben estar descontentos de la 
manera con que el Ateneo ha llenado hasta ahora su propósito; 
y  la junta actual de gobierno se congratula de que si las c ir
cunstancias no le han a y u d a d o , si no le ha sido posible realizar 
todos sus deseos , ni  d a r  al Ateneo el esplendor y la u ti l idad 
que hubiera deseado, ha sabido conservar cuanto sus anteceso
res habían hecho, y deja ademas a lguu recuerdo del tiempo de 
su administración.—José Morales Santisteban , secretario.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Kingston  (Jamaica) 3 0 de Agosto de 1858. El 1.° del cor

riente , con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno ingles,  tuvo 
efecto en esta Isla la emancipación de los negros esclavos, y  
tanto en aquel dia como en el s igu ien te ,  reinó en ella el ma
yor desorden , presentándose desde entonces síntomas de des
contento y  del peligro que amenaza este pais. En muchas ha
ciendas 00 solo han  rehusado los uegros volver á los trabajos, 
sino que se manifiestan obstinados á no conformarse con la rata 
ó fijación de los salarios, lo cual sostiene y alienta el exaltado 
celo ó fanatismo de los predicadores metodistas y anabatistas 
U n  indiv iduo de estas sectas llamado K iubb  comenzó un movi
miento sedicioso, recorrió varias haciendas y convocó los ne
gros ,  logrando burlarse del tr ibunal que debia juzgarle con el 
apoyo de unos 4® que consiguió reunir.  Atribuyese al capitán 
general de esta Isla sir Lionel Smith mucha indiferencia y aun 
d is im ulo ,  respecto á los excesos é instigaciones de los predica
dores, no comprendiéndose cual sea la regla de política que se 
propondrá seguir el Gobierno b r i tán ico ,  ó si tolerará estos pri
meros disturbios para adoptar otro sistema con la población ne
gra. Sea como quiera , es indudable  el grave compromiso en 
que están aqui los propietarios de tierra y que se presentarán 
circunstancias de rebelión mas adelante.

Salamanca  29  de Diciembre. Los restos de la facción Cál
v en te ,  fugitivos en los montes de esta provincia, son persegui
dos en todas direcciones por las tropas leales y voluntarios N a 
cionales» Han  sido aprehendidos un oficial, un sargento y unos 
10 ó 12 soldados rebeldes con unos 17 ó 18 caballos de poco 
valor y algunas a rm as,  esperando de la decisión y lealtad de 
estos habitantes concluirá» su existencia esta, infame gavilla de 
asesiuos en esta benemérita provincia.

Se asegura que unos 30 )  que hacían parte de la facción, 
lograron evadirse pasando con mucho riesgo el vado de Fresno- 
A lándiga  f y que los Nacionales de Peñaranda siguen su al
cance. El cabecilla Cálvente y ios que han sido aprehendidos 
con él continúan en C iudad -R odr igo  á disposición de aquel 
comandante general.

San M artin  de Valdeiglesias  50 de Diciembre. La co
lumna que opera en ei valle del T ie tar  á las órdenes del coman
dante D. Luis Serrano , tuvo noticia como eu el pueblo de Fres- 
nadilla se hallaba el cabecilla N avarro  el d ia  27 con 4O hom 
bres m ontados, el que inmediatamente dió sus disposiciones 
para cercar dicho pueblo ; pero habiendo visto los facciosos á 
la columna escaparon por la parte opuesta ; viendo frustrado su 
plan , dicho comandante cogió 20 caballos de cazadores de la 
Guard ia  con el teniente de dicho cuerpo Montenegro , y  á todo 
escape fue tras de ellos, y  á pesar de su larga distancia y el 
mal terreno logró alcanzarlos, acuchillando á siete que fueron 
muertos en el ac to ,  coger 11  prisioneros, 12 caballos, 16  ca
rabinas y  trabucos ,  11  sables y  porción de efectos que se de
jaron.

También aquel mismo dia cogió uno en el pueblo de Sar- 
ta juda de cinco que habia , cogiéndoles ademas los cinco fusi
les y  cinco mantas que tenian.

E R R A T A .
E n  las iniciales con que se firmaba el artículo de teatros in 

serto en el número de a y e r , léase J . del P . ,  en lugar de P. del P.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche*

1.° Sinfonía.
2 °  La comedia n u e v a ,  en tres ac to s , t i t u l a d a  L A  SE

G U N D A  D A M A  D U E N D E .
5.° Terceto bailable por las Sras. Diez y  S ie r r a  , y por el 

Sr. Casas.
4*° El divertido sainete t i tulado L A  B O D A  D E L  TIO 

C A R C O M A ,  desempeñado por las partes principales.


